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DISPONGO,

Las decisiones de la XIV sesión de la Comisión Internacional
Permanente para el Ensayo de Armas de Fuego Portátiles en
traron en vigor elIde mano de 1978, de conformidad con el
artículo 8, apartado 1, de su Reglamento.

Lo qUe se hac= público para conocimiento general.
Madrid, 6 de abril de 1983.-EI Secretario general Técnico, Ra

món Villanueva Etcheverria.

Artículo 1.0 Se aprueba la transacción entre la Comisión
Liquidadora de Créditos Oficiales a la Exportación, el Consor
cio de Compensación de Seguros y la .Compañía Espaftola de
Seguros de Crédito y Caución, S. A .• , en los términos del texto
que con la pre~ente disposición se inserta.

Art. 2.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, la Co
misión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Exportación JI
el Consorcio de Compensación de Seguros se adoptarán las
medidas necesarias 'para llevar a término la transacción,

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983.

La Comisión Liquidadora de Créditos Oficiales a la Expor
tacien -subrogada en los créditos concedidos por el Banco de
Crédito Industrial a favor de las Compaftías .Maquinaria Textil
del Norte de España, S. A .• (MATESA), y .Sociedad General
de Fomento de Mercados, S. A.. (FOMER), en virtud de lo
establecido e:... la disposición transitoria segunda de la Ley 13/
1971, de 19 de iunio, de Organización yo Régimen de Crédito
O.ficial, y el articulo 1," del Decreto-ley 10/1972, de 30 de no
vlembre- y la ..CompafUa Española de Seguros de Crédito y
Caución, S. A .• , han venido manteniendo reiteradas discrepan
cias sobre la validez y eficacia de los contratos de seguro de
dichos créditos, respecto de los cuales es reasegurador el Con
sorcio de Compensación de Seguros, habiéndose planteado entre
aquellas Entidades numerosas contiendas judiciales, algunas ya
ultimadas por sentencias del Tribunal Supremo.

Como consecuencia de lo establecido en la disposición tran
sitoria unica de la Ley 44/1981, de 25 de diciembre, sobre Pre
supuestos Generales del Estado para 1982, los órganos rectores
de las meritadas Entidades han realizado diversas gestiones
encaminadas a conseguir un acuerdo de transacción entre ellas,
acuerdo que una vez logrado exige, de conformidad con lo
previsto en el articulo 39 de la Ley General Presupuestaria de
4 de enero de 1977, que sea el Consejo de Ministros el que auto
rice por Real Decreto la expresada transacción, previo dictamen
del Consejo de Es1ado en Pleno.

Este dictamen ha sido emitido por el Alto Cuerpo Consul~
tiva, en fecha 23 de diciembre de 1982, en sentido favorable
a la transacción, tanto en cuanto a su legalidad como en lo
que se refiere a los aspectos de oportunidad y conveniencia,
de conformidad con 10 establecido en el artículo 2.1 de la Ley
Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado en
Pleno, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día
9 de febrero de 1983,

Si como consecuencia de la proyección procesal de esta
transacción la Comisión fuere condenada al pago de las cos
tas. esta obligación la asume la Compañia y el Consorcio.

xo nD, reconoce solemne y defiIiiUvamente adeudar a dicha
Comisión en virtud de 1& presente transacción los slgulentes
importes:

aJ Por los capitales asegurados de los créditos de prefinan~
cíación y de capital circulante concedidos por el Banco de
Crédito Industrial a ·Matess. y a cFomer., cuyo importe cons
tituye a 8U vez el del principal reclamado en las distintas de
mandas judiciales origen de los pleitoa reseñado::: en el a.n~xo JI
de este contrato, que al día de la fecha no han sido resueltos
todavía P9r sentencia firme y definitiva, cualquiera que fuere
el estado procesal en que S8 encuentren y el sentido estimatorio
o desestimatorio de las sentencias no firmes que hubieren r8
caído en los procedimientos en curso, la cantidad de 4.171.855.025
pesetas. .

b) Por los intereses llquidados de común acuerdo desde la
fe.::ha de interposición de las demandas al 30 de septiembre
de 1982, sobre 2.569.055.525 a que ascienden los importes deman_
dados en concepto de principal en 101 distintos procedimientos
Judiciales a que se refiere el apartado precedente, en qUe han
rec&ldo sentencias estimatorias aún no firmes, la cantidad de
1.104.832.105 pesetas.

cl Por transacción de las diferencias entre las partes a.cer~
ca de los seguros de créditos de posfinanciación, la cantidad
alzada de 376.854.620 pesetas, equivalente al 10 por 100 de los
principales por este concepto.

Segunda.-En virtud de la presente transacción y como com
pensación por la renuncia absoluta y definitiva de la Compa
ñia y el Consorcio hacen en este acto en favor de la Comisión,
de los derechos de subrogaclón que le corresponden por el
pago de las indemnizaciones derivadas de los contratos d~ se
gun mencionados en la cláusula primera, así como en com.
pensaciOn del reconocimiento y pago de contado de las canti
dades a que se refiere el acuerdo precedente, pese ¡ que aún
no existan sentencias firmes que obliguen a ello e incluso haya
algUn fallo desestimatorio de la demanda, las partes fijan ~1
valor de dicha renuncia a la subrogación en 761.617.527 pese
tas. equivalentes al lO por 100 de las cantidades pagadas por
la Compañia y el Consorcio por los conceptos figurados en la
cláusula primera, y el del anticipo de los pagos, en la cantidad
conjunta y a.lzada de 565.354.175 pesetas, equivalentes al 10 por
100 de las cantidades reconocidas en esta transacción.

Tercera.-En virtud d9 10 pactado- en la cláusula primera
y una vez deducida la cantidad fijada en la segunda, la Com
pañía y el Consorcio se obligan a pagar a la Comisión la can_
tidad de 4.826.570.048 pesetas, al contado y mediante ingreso en
la cuenta de la Comisión en el Banco de España, de1'ltro de los
treinta dias siguientes a la fecha de finoa de la presente
trEl.nsacción. Dicho pago Se haré. a razón de 277.013.057 pesetas
por la Compañia y 4.()49.556.991 por el Consorcio. teniendo E-l
carácter de cantidades alzadas y definítivas.

Cuarta.-Con el pago de las cantidades establecidas en la
cláusula tercera las partes transigen todas las diferencias so
bre los extremos consignados en el expositivo de este contrato
y quedarán extinguidas toda clase de relaciones entre ellas
respecto de los seguros de crédito de prefinanciación, circu
lante y posfinanelación. concedidos en su día a .Matesa. y
«Fomer-, sin tener nada que reclamarse por tales conceptos.

Especialmente la Compañía y el Consorcio, al renunciar en
favor de la Comisión a todos los derechos de subrogación por
los pagos efectuados, transmiten a la misma cuantos derechos
y acciones les asistan contra .Matesa- y .Fomer. y renuncian
a cualquier reclamación contra la Comisión por recobros efec
tuados o por efectuar. A su vez, la Comisión renuncia a for·
mular reclamación contra la Compañia y lo el Consorcio por
los seguros de créditos de posfinanciación y a oponerse a la
devolución de las primas de los mismos efectuadas en su día
a la Administración judicial de ..-Mates&>.

Quinta.-Las partes se obligan a poner término a los proce
dimientos y recursos en curso en el estado en que se en·
cuentren.

ANEXO 1

REAL DECRETO 874/1983. de 9 de febrero, por el
que se aprueba la transacción entre la Comisión
Liquidadora de Cr~ditos Oficiales a la Exportación.
el Consorcio de Compensación de Segu1Io8 y la
.Compañia Española de Seguros de Crédito y Cau·
ción, S. A._,

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de E(.onomJa ., Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Texto del contrato de transacción entre la Comisión Liquidadora
de Créditos Oficiales a 1& Exportación (en adelante, la Comi
sión). el Consorcio de Compensación de Seguros (en adelante,
el Consorcio) y la .Compañia Espailola de Seguros de Crédito

y Caución, S. A.. (en adelante, la Compañia)

CLAUSULAS

Prtmera.-La Compañía, con la plena conformidad y canseRti
miento del Consorcio en cuanto Organism') reasegurador, y
una vez pagada a la Comisión la cantidad de 1.40E.942.333 pe
setas por principales y 556.691.191 por lntere.ses durante la tra
mitación de los procedimientos con anterioridad a este acuerdo
en ejecución de diversos fallos del Tribunal Supremo (ane·

Relación de derechos adquiridos por el Banco de Crédito In
dustrial. como asegurado o beneficiario. por razón de las póli
zas de seguro suscritas por .Matesa. y .Fomer. con la cCom
paftia Española de Seguros de Crldlto y Caución. y cuya
titularidad. corresponde a la Comisión Uquidadora de Créditos
Oficiales a la Exportación, según Ley 13/1971 Y Decreto-

ley 30/1972

1. Prefinanciaci6n de exPortación)' capital circulante

Numero Impone NUmero Importe
de póliza garantizado de póliza garantizado

------
. 3.878 450,000.000 1.933 31.509.000

2.318 24..275.700 1.800 34.578000
2.041 196.146.900 1.797 4.3.893.000
1.600 45.270.000 1.794 38.961.000
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Número Importe Número Importe Nümero Importe NfuD.ero Importe
ti_ p6Uz'o\ garantizado de póliza ga.rant1zado d. póliza p.ranUzado de póliza garantizado

1.815 30.447.000 2.953 22.833.000 3.657 9.243.000 3.728 4.860.000
1.811 30.447.000 2.971 8.001.000 3.363 &.818.000 3.750 0.55:1.000
1.807 17.154.000 2.986 8.001.000 3.lI811 43.407.000 3.OM 811.940
1.820 17.154.000 2.1177 8JX!l.OOO 3.709 4UJa? .000 3.000 91.290.000
1.848 35.568.000 2.995 8.147.000 3.712 5.53&.000 3.3811 8.280.000
1.919 22.032.000 2.992 8.147.000 3.715 4.oMS.000 3.881 29.880.500
1.920 5.715.000 2.1177 7.200.000 3.725 40.635.000 2.737 80.325.000
1,921 5.184.000 2.983 7.200.000 3.731 28.098.000 3.382 49.215.000
1.951 53.442.000 2.1lllO 7.200.000
1.9M 18.423.000 2.989 6.147.000
1.957 21.478.500 3.002 4.725.000
1.969 12.810000 3.009 11.556.000 2. Posftnaru:tacfón
2.0<2 1(1 921.500 3,012 7.958.000
1.975 34.110.000 3.032 24.894.000
1.978 33.012.000 3.038 53.334.000

Número Importe Número Importe2.233 22.698.000 3.039 42.eoe.ooo de póliza garantizado de póliza garantizado
2.218 12.978.000 3.04:5 811.535.000
2.234 9.018.000 3.057 21.942.000
2.221 4.542.750 3.082 24.885.000 880 12.IlllO.202 1.082 13227.878
2.247 39.717.000 3.089 14.292.000 O'" 3.tr14.144 1.142 26.576.298
2.215 40.491.000 3.092 9.837.000 881 8.272.517 1.298 2.201.245
2.244 44.163.000 3.100 33.930.000 892 3.836.012 1.30< 14.627,476
2.270 13.068.000 3.103 44.955.000 747 11.908.174 1.200 34 650.892
2.273 10.134.000 3.122 10.512.000 757 15.749.100 1.308 1.986459
2.264 4.608.000 3.137 29.871.000 744 2.711.429 1.300 44.541.014
2.261 37.737.000 3.131 23.373.000 755 24.402.849 1.303 29.115396
2.309 33.480.000 3.134 2.034.000 759 23.621.404 1.331 2.623.950
2.312 52.020.000 3.157 32.166.000 778 22.945.809 1.332 2.623 950
2.'>88 44,145.000 3.190 43.857.000

813 9.671.882 1.«5 13.431.174
2.391 36.648.000 3.187 93.357.000

803 2.215.352 1.448 7.438.482
2.397 25.578.000 3.193 10.719.000

807 2.215.352 1A80 6.245.785
2.422 23.976.000 3.228. 10.719.000

806 3.542.122 1.491 17.544.006
2.385 24.975000 3.223 21.438.000

809 •.428.979 1.594 52.519444
2.428 13716.000 3.233 8.928.000

844 2.215.351 1.540 7.348.378
2.425 2.304.000 3.238 21.438.000

848 3.537.878 1.621 7.261.792
2.459 37.323.000 3.243 89.937.000

960 15.421.997 1.590 150.885,316
2227 13.981.000 3.259 20.682.000

858 14.807.926 1.858 7115.852
2.447 3.942.000 3.250 5.160.000

1.250 21.144.718 1.660 7.530589
2.480 68.960.000 3.281 3.872.000 9" 8.778.738 1.855 7,568985
2.522 4.770.000 3.278 14.715.000

1,115 23.046.918 1.654 6.fU2.087
2.450 11.826.000 3.288 27.720.000

1.118 23.170.869 1.653 6.063.552
2.456 5.625.000 3.310 18.918.000

1.!52 18.706.504 1.651 4.578.521
2.282 14.337.000 3.319 9.108.000

1.151 42.943.651 1."582 8.784080
2.279 8.613.000 3.322 2.925.000 1.150 51.814.297 1.652 5.645376
2.532 41.490.000 3.316 4.014.000 1.122 9.102.470 1.658 1.808 520
2.276 19.737.000 3.313 5.310.000 1.120 68.689.516 1.659 3.679.948
2.527 29.592.000 3.329 3.222.000 1.117 26.227.239 1.787 4.277 606
2.556 33.390.000 3.326 2.898.000 1.118 22.377.099 1.861 3.952247
2.488 14.888.000 3.332 6.453.000 1.119 26.415.675 1.788 4.2.')4.465
2.491 7.398.000 3.3315 15.760.000 1.145 34.863.544 2.375 53943.783
2.583 16.911.000 3.348 2.916.000 1.143 34.863.544 2.028 1.923.448
2.586 10,431.000 3.345 2.916.000 1.1401 34-.863.544 2.025 3.294.488
2.569 7.814000 3.319 2.819.000 1.141 30.605.652 2.028 2.205.401
2.572 4.077.000 3.342 2.547.000 1.140 32.090.880 2.027 8.993997
2.805 128.394.000 3.380 4.682.000 1.291 133.173.584 2.029 8.761.101
2.632 65.097.000 3.357 2.052.000 1.288 47.929.543 2.109 48.422.248
2.842 5.112.000 3.354 1.782.000 1.289 59·911.929 2.926 24.896.551
2.645 18.576.000 3.378 ts.l53.000 1.351 7.327.221 2.089 30 lH3.530
2.654 39.087.000 3.375 45.153.000 1.435 46.393.762 2.090 54.241.713
2.648 39.087.000 3.391 3.078.000 1.457 82.540.636 2.138 1.859583
2.651 . 5.958.000 3.384 10.287.000 1.464 43.048.683 2.172 1.659583
2.664 20.745.000 3.385 20.169.000 1.447 130.009.500 2.173 5.336.751
2.639 14.418.000 3.414 11.664.000 1.454 22.483.308 2.161 10.385425
2.672 9.297.000 3.411 13.545.000 1.441 49.881.800 2.258 3.620,331
2.877 3.492.000 3.433 95.562.000 1.438 83.201.155 2.153 10.297.184
2.659 18.081.000 3.448 35.190.000 1.452 26.491.286 2.169 5.345.125
2.687 20.844.000 3.453 26.973.000 1.617 130.828.348 2.188 5.372.034
2.690 S.825.OOO 3.466 15.768.000 1.818 130.828.348 2.170 2.784.121
2.733 5.085.000 3.485 3.024.000 1.618 40.913.344 2.171 27.895 476
2.120 5.202.000 3.498 42.714.000 1.607 71.224.671 2.298 10.836.652
2.747 5.139.000 3.492 27.630.000 1.638 87.101819 2.290 5.489.438
2.744 4.068.000 3.495 41.499.000 1.639 31.450.683 1.354 19.840.876
2.776 2727.000 3.507 46.458.000 1.929 SS.87?594 2.374 8.910082
2.723 21.420.000 3.504 23.409.000 1.789 64.8B3.673 2.444 13.131.431
2.726 21.420.000 3.501 12.861.000 I.B03 24.420.344 2.534- 6.879.474
2.821 13482.000 3.540 12.087.000 1.908 13.037808 2.624 4.441.858
2.818 B.991.ooo 3.531 57.384.000 1.965 3.625.328 2.581 26.497.568
2.8·53 15516.000 3.534 14.049.000 1.947 55.437.900 2.627 2.448.345
2.713 13.284000 3.549 16.749.000 2.041 20.871.607 2.741 7.220.588
2.779 98.523.000 3.552 46.251.000 2.050 6.754.274 2.7:8 5.415.441
2807 172.197.000 3.555 5.337.000 2.098 95.01141S 2.681 9.025.735
2.750 21.420.000 3.558 46.388.000 2.117 3.374.807 2.679 9.025.735
2.753 21.420.000 3.561 11.646.000 2.142 15.785.279 2.680 4.345.841
2.908 8.201.000 3.823 47.610.000 2.145 10.645.826 2.731 8.123,160
2.850 15.804,000 3.626 48.116.000 2.222 8.528.021 2.729 6.318.013
21:94 80.487.000 3.629 42.858.000 2.231 7.758.521 2.730 5.794458
2.899 25533.000 3.642 18.947.000 2.327 51.080.441 2.742 4.512.866
2.902 53.748.000 3.667 12.780.000 2.305 35.292.852 2.740 1.243.070
2.005 39.19S.OOO 3.645 10.053.000 1.083 8.394.945 3.201 8.017.781
2.95.') 18.189.000 3.648 9.243.000 1.088 3.730.486 2.773 40.088.908
2.951 9.180.000 3.651 8.615.000 1.123 4.549.137 2.772 48,81A.627
2.949 25.850000 3.654 4.410.000 1.356 26.782.237 2.771 8.238.793
2.947 7.488.000 3.660 11.160.000 1.080 4.197.412 2.770 8.238.793



BOE.-Núm. lHl 22 alirlI 1963 11225

Número
de p6Uza

2.857
2.925
2.788
2.769
2.826
2.774
2.997
2.961
2.856
3.29a
3.034
2.960
3.129
3.416
1.354
3.409
3.408
3.461
3.304

Impo....
pran~lzado

8.246.500
6.212.019

44.980.894
37.089.025
37.089.025
2.785.451

42.445.258
8.661.615

71.4:19.365
16.044.545

1.723.146
1.176.218
6.443.233

336.799
16.632.957

1.678.865
1.651.085
3.393.804
1.651.085

Número
do pOllza

2.107
1.701
2.14.0
2.108
2.2st
2.212
1.910
2.002
2.003
2.758
3.124
3.210
3.179
3.212
2.9l'
3.636
3.264
3.5ilB

Impo....
avantlzado

851.125
164.854
486.523
860.500

8.401.619
653.880

2.237.817
3.368.797

325.780
8.607.850

18.860.295
294.757

1.191.825
15.065.049

1.232.387
428.040

1.473.885
6.564.509

Principal Intereses

b) Juzgado 13 (antes 28), cré
dito 20.825/3 C.4, fecha de-
manda 13-6-1973 , ,. 6.350.983 2.307.436

o) Juzgado 8 (antes 181, au
tos 439/72, créditos 20.454/
10-20, 458/10, 20.450/10; fecha
demanda 2Q..7·1972 .. , .,••., 324.654.750 137.978.269

735.519.733 325.687.95a
3. ~ Totales:

Principales 1 y 2 , ••• 1.405.942.333
Intereses 1 y 2 ...•• , ,••••••• , ••• ••• 556.691.191

Total... ... ... 1.962.633.524

11388
ANEXO II

Situación procesal de los pleitos promovidoll por la Comisión
Liquidadora de Crédito!J Oflc1alea a la Exportación contra la
_CompaiHa Espaftola de Segu.ros de Crédito y CauclóD. pOI'
razón de pólizas de seguro de afianzamiento de crédito para

preflnanciadón de exportaciones y de capital circulante

Autol Fe<::ha demanda Principal

l. Pendient2S de sentencia en Tribunal Supremo

672/71 26·11·1971 220.869.000
'665'71 14·12-1971 147.600.000

57172 24- 1·1972 404.298.000
416.'72 24· 7·1972 313.200,369
425,72 26- 7·1972 45.270.000
432/72 26· 7-1972 8.280.000
653;"72 9-12-1972 97.290.000
235/71 2- 5-1971 348.849.000
330/73 26- 7-1973 002.156
620f72 27-11-1972 49.215.000

2. Pendiente'" de sentencia en Audiencía Territorial
. 581'70 23-12-1970

I
405.000.000

13-'72 8- 1·1972 403.668.000· lO
430:72 27- 7·1972 343.719.000
435f72 27- 7-1972 184.563.000

3. Pendientes de sentencía en Juzgados

625/71 17·11-1971 29.860.500
683'71 13-12-1971 370.584.000
688/71 14-12-1971 313.902.000
47,72 17· 1·1972 404.460,000

615/72 24-11·1972 80.325.000

4.171.855.025

(1) En el procedimiento 13/72 ha re<::aído sentencia favorable a la
..CompaiHa Espaftola de SeJUros d~ Crédito y Caución, S. A._.

ANEXO 111

Pagos por litigios en los que el Tribunal Supremo ha dictado
sentencia

REAL DECRETO 875/1983. de 9 d.e marzo, por el
que 8e amplta la' lista apéndice de bienes de equipo
del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en su articulo 4.°,
base 3,-, determina la posibilidad de que se establezcan de-o
rechos arancelarios reducidos para los bienes de equipo que
se importen con destino a instalaciones básicas o de interés
económico social, siE'mpre que no se fabriquen en España y
favorezcan el desarrollo económico del país.. ~

Para la aplicación a estos bienes de equipo del citado tra
tamiento ...rancelario especial. el Decreto 2790/1965, de 20 de
b'8ptiembre, modificado por el Decreto 1520/1971. de 10 de Julio.
creó, con el carácter de apéndice del arancel de Aduanas. una
lista en la qUe se recogiesen los bienes de equiPO que, reunien
do las condiciones exigidas en la Ley Arancelaria, re.3ultaran
merecedoras del derecho arancelario reducido. Asimismo Se
prevé la posibilidad de que, caso de subsistir lascircunstan
cias que motiVaron la inclusión en la referida lista apéndice.
se concedan prórrogas de los beneficios 'econocidos anterio~

mente.
Como consecuencia de la petición formulada y de confor

midad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se
considera procedente actualizar la lista apéndice del arancel
de Aduanas con la inclusión del nuevo bien de equiPo.

- En atención al carácter defensor de los intereses económi
cos nacionales, que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas
sobre comercio exterior. y teniendo en cuenta que dicho efec
to depende en gran manera de su rápida aplicacIón, se con
sidera oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor
el mismo día de su publicación en el .. Boletín Oficial del
Estado...

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno
e el artículo 6. 0 , apartado 4.°, de la Ley Arancebiria vigente,
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en' su reunión del dia
9 de marzo de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 La lista apéndice a que se refiere el Decreto
2797/1975, de 20 de septiembre, queda ampliada con el bien de
equipo que se describe en el anejo único del presente Real
Decreto. con indicación de la partida arancelaria de reCeren·
cia, tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ecr)Oomía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Principal

1. Pagos efectuados antes de 31-8
1982:

a) Juzgado 6. Pago 31·12-1979,
autos 617/70, crédito 21575 C. 450.000.000

b) Juzgado 14. Pago 23-7·1980,
autos 433/72, crédito 20.270/9
C.4 .. ' ... ... ••. •.• •.. .•. .•. 196.146.900

el Juzgado 13 (antes 28). au·
tos 418/72, crédito 20.298 ... 24.275 700

670.422.600

2. Pagos acordados en septiembre
de 19lj2:

a) Juzgado !O, autos 671/71, cré
dito 21.160/C.4, fecha de·
manda 11·12-1971 ...••...• ,.. 404.514.000

Interesel

162.443.835

63.028.533

5.530.868

231.003.236

185,402.250

ANEJO UNICO

Inclusión

Pa.rtida Mereancla Derecho Plazo
ara.ncela.ria reducido vigencia.

85.15.B.Il R-eceptores direccionales au- 5 % 1- 1-1983
tomáticos de banda late- a
ral i.nica. con sintonía 31-12-1983
continua y p~~entaci6n
digital electrÓn ca de la
frecuencia sintoni z a d a,
preparados para obtener
marcaciones radiogonio-
métricas de barco a
barco.


